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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
Ref. No. 253074003001 201600100- 00 

 
 

Téngase en cuenta la revocatoria al poder hecha por la señora ROSA 
HELENA CAMPUZANO ARBOLEDA al abogado JHON JAIRO LEAL 
JIMENEZ. 
 
De acuerdo al poder allegado se tiene al abogado MANUEL FERNANDO 
GONZALEZ MESA (Numeral 19 C. No.1), como apoderado de la parte 
demandada. 
 
Por secretaria compártase el link de acceso al expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 201800501- 00 

 
 

En atención a lo solicitado por la parte actora expídanse nuevamente los 
oficios de desembargo, secretaria proceda de conformidad. Realizado lo 
anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A.  
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 201900006- 00 

 
 

Conforme lo normado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto 
de fecha 16 de noviembre de 2023, en el sentido de indicar que se acepta 
la renuncia de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA.  
 
En lo demás queda incólume dicha provincia. Se requiere al actor para 
que constituya apoderado judicial. 
 
En virtud a lo anterior y frente al memorial que milita en el numeral 30 
del C. No.1, debe la abogada estarse a lo aquí ordenado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A.  
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202000256- 00 

 
 

Seria del caso decidir sobre la aprobación de la liquidación del crédito 
(Numeral 22 del C No. 1), pero debe estarse a lo ordenado en auto de la 
misma fecha en la que se libró mandamiento de pago acumulado. 
 

NOTIFÍQUESE (1), 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
Ref. No. 253074003001 202000256- 00  

  
  
Como quiera que la presente demanda acumulada EJECUTIVA reúne 
las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el título ejecutivo 
(certificación de deuda) cumple las exigencias del artículo 422 del C. 
G. del P., el Juzgado,   
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS 
DEL SOL, y en contra de LIBARDO SALCEDO MANRIQUE y GLORIA 
SMITH BERMUDEZ BERMUDEZ, por las siguientes sumas de dinero:   
  
  
1. $ 5.102.100, por concepto del valor de nueve (9) cuotas de 

administración causadas mes a mes desde enero de 2023 a 
septiembre de 2023, a razón de $566.900, cada cuota en mora.  

  
2. $ 1.405.000, por concepto del valor de cinco (5) cuotas 

extraordinarias causadas mes a mes desde mayo de 2023 a  
septiembre de 2023.  
  
3. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada una de 

las obligaciones aquí ejecutadas y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación de cada una de las cuotas antes relacionadas 
(artículo 30 de la Ley 675).  

  
4. Por las cuotas de administración, que en lo sucesivo se causen, 

más los intereses moratorios a que haya lugar, siempre y cuando 
sea certificado por la administración de la propiedad horizontal.  

  
5. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

  
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que los ejecutados fueron notificados 
de la demanda principal (Núm. 1° Art. 463 del C.G. del P.), se notifica 
la presente providencia por ESTADO, señalándole a la pasiva que 

  



dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en su defecto de 
diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), 
términos que corren en forma conjunta.  
  
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el Art. 463 del C.G. del 
P. Núm. 2°, se ordena suspender el pago de los acreedores y emplazar 
a todos los que tengan créditos con título de ejecución contra de los 
deudores, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (05) días 
siguientes. Deberá publicar el edicto emplazatorio en la forma prevista 
en el Art. 10° del Ley 2213 de 2022.  
  
CUARTO: Téngase al abogado JOSE MANUEL URUEÑA FORERO, 
como apoderado de la parte actora.  
  
  

NOTIFÍQUESE (2),  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202000431- 00 

 
 

De acuerdo con los términos pregonados en el articulo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder de la Doctora 
CAROLINA SOLANO MEDINA, conforme lo manifiesta a numeral 65 
del expediente. 
 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 
renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta sede judicial. 
 
Se requiere a la parte demandante a fin de que designe apoderado 
judicial 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202100442 00 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 75 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la 
misma se encuentra ajusta a derecho, se imparte su aprobación 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
De acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder del abogado JOSÉ 
MANUEL URUEÑA FORERO, conforme lo manifiesta a numeral 72 C. 
No.1 del expediente, como apoderado de la pasiva. 
 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 
renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta sede judicial. 
 
Téngase en cuenta que el demandado por ser un proceso de mínima 
cuantía continúa actuando en causa propia. 

 
 

   NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202200298- 00 

 
 

El memorialista estese a lo resuelto mediante auto de fecha 29 de junio 
de 2023, obrante a folio 23 del C No. 1 del expediente digital, se insta al 
apoderado del actor que previo a presentar peticiones consulte el estado 
del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

Ref.  No. 110014003040 2022–00302-00 
 
Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (Numeral 75 del expediente), 
conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el 
Juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 2023–00420-00 
 
 

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el apoderado 
de la parte actora (Numeral 028), mediante el cual se pretende demostrar la 
notificación a la pasiva conforme lo consagra el artículo 8 de la ley 2213 del 
CGP, con resultado positivo. Y previo a tener legalmente realizada esa 
notificación, se requiere al demandante para que dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia y conforme al artículo 15 de la Constitución 
Nacional en consonancia con la ley 1266 de 2008 y la ley 2213 de 2022, 
deberá indicar como el demandante obtuvo esa dirección electrónica, con que 
autorización la tiene en su base de datos y deberá allegar los documentos que 
demuestren que el demandado le suministro esa dirección electrónica y lo 
autorizó para tenerla en su base de datos y utilizarla.    
   
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el expediente al 
Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
jta 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202300422- 00 

 
Agréguese al plenario los documentos obrantes en el numeral 11 del 
C. No.1 del  exp. digital, mediante los cuales la parte actora pretende 
demostrar las diligencias de notificación de que trata el artículo 291 
del C. G. del P. a la demandada en este proceso. 
 
Por consiguiente, se autoriza a la parte actora para que proceda a 
surtir la notificación del demandado conforme lo normado en el Art. 
292 del C.G. del P. 
 
De otro lado y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en la forma 
que ordena el artículo 292 del C. G. del P., tal y como fue ordenado en 
el proveído calendado 9 de noviembre de 2023, so pena de decretarse 
el desistimiento tácito. 

 Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE (1), 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202300422- 00 

 
 

Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, sin registrar la medida,  
obrante a numeral 005 del C No.2 Exp. Digital, se ordena ponerla en 
conocimiento de la parte actora para los fines que considere pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
Ref. No. 253074003001 2023–00515- 00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se requiere 
a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda con la notificación efectiva del 
mandamiento de pago a la pasiva en las direcciones informadas en la 
demanda, tal y como fue ordenado en el proveído calendado 12 de 
diciembre de 2023, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202300552- 00 

 
 

Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por Scotibank 
Colpatria obrante a numeral 013 del C No.2 Exp. Digital, igualmente, 
se ordena agregar al expediente la respuesta de la Oficina de 
Instrumentos Públicos (Numeral 15 ibídem) con nota devolutiva.  se 
ordena ponerla en conocimiento de la parte actora para los fines que 
considere pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A.  
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
Ref. No. 253074003001 2023–00552- 00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se requiere 
a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda con la notificación efectiva del 
mandamiento de pago a la pasiva en las direcciones informadas en la 
demanda, tal y como fue ordenado en el proveído calendado 12 de 
diciembre de 2023, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
 
 

L.M.R.P 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202400068- 00. 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en el auto del 14 de febrero    de 2024, por 
lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispone: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
2. Informe a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo. - 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202400070- 00. 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en el auto del 12 de febrero    de 2024, por 
lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispone: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta. - 
2. Informe a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo. - 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.- 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202400071- 00. 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en el auto del 12 de febrero de 2024, por lo 
tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispone: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta. - 
2. Informe a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo. - 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202400072- 00. 
 

 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en el auto del 14 de febrero de 2024, por lo 
tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 

consecuencia, se dispone: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta. - 
2. Informe a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo. - 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 561607e53abc80258c336a4c65f1bdb4a69123ffa4be6b8da7a9e01f8ee5eee6

Documento generado en 27/02/2024 03:22:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 
 

Girardot (Cund.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Ref. No. 253074003001 202400079- 00. 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en el auto del 14 de febrero    de 2024, por 
lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se dispone: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta. - 
2. Informe a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo. - 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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